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1. DESCRIPCIÓN DEL RODAL 233. 

1.1. Características generales. 

 

El Rodal 233 del Monte de Utilidad Pública (MUP) 2. 067.1 “Añarbe”, propiedad del 

Ayuntamiento de Errenteria, va a ser objeto de rest auración, enmarcándose dentro de 

la acción A1 del Proyecto LIFE “Conservación y Rest auración del LIC Aiako Harria”.  

Según la cartografía digital actualizada, la superf icie total de este rodal es de 3,85 ha., 

extendiéndose por la ladera norte del cordal de Ezk itagaña, desde los 360m hasta los 

440 m de altitud. 

Gran parte del citado rodal 233 está poblado por un a masa adulta de Pinus radiata  –

plantada el año 1.961-, aunque existen dos pequeñas  áreas donde varias especies de 

frondosas arbóreas y arbustivas –como el rebollo ( Quercus pyrenaica ), el abedul ( Betula 

celtiberica ), el arraclán ( Frangula alnus ) o, con menos frecuencia, el haya ( Fagus 

sylvatica)- se agrupan formando pequeños bosquetes, donde de sciende de forma 

importante la densidad de pinos. Se trata de dos zo nas que tendrán un tratamiento 

diferente, y que serán descritas con detalle en el próximo apartado. 

El rodal no es recorrido por ningún curso de agua. Tampoco se han cartografiado en él 

tipos de hábitats de interés comunitario. Por otro lado, cuenta con una pista que 

recorre gran parte de su zona alta, siendo esta vía  muy importante para efectuar la 

futura extracción de productos madereros del rodal.  En la figura 1 se muestra el 

aspecto general del Rodal 233 y la zona objeto del Plan señalada a grosso modo : 

 

 

 

 

 

   

  

            Fig. 1. 
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Los trabajos de restauración se iniciarán con la co rta del pinar existente, y es primordial 

realizar una zonificación del rodal, de tal manera que tras la caracterización de 

diferentes áreas o zonas presentes, sirva para la p lanificación lógica de los trabajos de 

corta posteriores.  

1.2. Zonificación. 

Para obtener una zonificación adecuada, y práctica a la vez, se ha realizado una 

revisión in situ del rodal, en la que se han detectado diferencias y  condicionantes en el 

arbolado presente. Esto implica la existencia de pu ntos de partida diferentes de cara a 

la futura restauración, y por tanto se han diferenc iado 2 tipos de zonas, cuyas 

características son las que condicionarán el caráct er de los futuros trabajos de 

restauración.  

Se describen a continuación las 2 zonas que se han diferenciado en el Rodal nº 233. La 

figura 2 permite una mejor comprensión de ambas zon as:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Zonificación del rodal 233. Apréciese el gran tamaño de la Zona 2 (pinar de P.radiata) en 

comparación con la zona 1 (dos pequeñas áreas con i ncursiones de frondosas). 

1.2.1. Zona 1: Zona de Protección de bosquetes de f rondosas autóctonas (0,69 
ha.). 

Esta Zona 1, señalada en la imagen superior bajo el  número 1, se compone de dos 

áreas: 

·  La zona más pequeña o Zona 1.1 (fig. 2), de tan sól o 0,03 ha, se encuentra en la 

parte baja del rodal, en su zona nororiental. El es trato arbolado está compuesto 

básicamente por frondosas tales como el rebollo (Quercus pyrenaica), el abedul 

(Betula celtiberica) y el arraclán  (Frangula alnus). Existe así mismo algún pie 

disperso de gran tamaño de Pinus radiata.  

·  La zona más grande o Zona 1.2. (fig. 2 y foto conti gua), de 0,66 ha, está ubicada 

sobre la única pista que recorre el rodal, presenta ndo una forma de tira 
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alargada a lo largo de la cumbrera de Ezkitagaiña. Se trata de una masa mixta 

de rebollo ( Quercus pyrenaica ) y Pinus radiata, siendo estos últimos pies de 

grandes dimensiones. A modo secundario, especies co mo el abedul ( Betula 

celtiberica), el castaño (Castanea sativa), el avellano  (Corylus avellana), el fresno 

(Fraxinus excelsior) o el arraclán  (Frangula alnus) también están presentes, con 

tímidas incursiones del haya ( Fagus sylvatica). 

El sotobosque en ambos casos se compone fundamental mente de helecho (Pteridium 

aquilinum) apareciendo puntualmente especies leñosa s de pequeño tamaño como 

Daphne sp. 

Con objeto de conservar y favorecer el desarrollo d el arbolado autóctono existente, en 

esta Zona 1 no se cortará ningún pie, manteniendo a sí la cubierta vegetal existente.  

1.2.2. Zona 2: pinar de Pinus radiata  objeto de corta (3,16 ha.). 

La zona 2 comprende el resto del rodal, es decir, l a zona totalmente dominada por 

Pinus radiata, estando  situada por debajo de la pista que recorre el rodal . 

Ocasionalmente aparecen en el sotobosque del pinar algunas especies de frondosas 

autóctonas, como Quercus robur, Quercus pyrenaica, Castanea sativa, Frangula alnus, 

Betula alba, etc., que condicionan la realización de la corta y la extracción de los pinos. 

De hecho, estos ejemplares serán respetados durante  la actuación silvícola, y se pondrá 

especial cuidado para que durante la extracción de los pies cortados no se dañe el 

arbolado en pie. Se pueden citar también en el soto bosque, aunque de forma puntual,  

el brezo ( Erica sp.), el tojo ( Ulex sp.) o la zarza ( Rubus sp.). En cuanto a las especies 

herbáceas del sotobosque, domina el helecho ( Pteridium aquilinum ). 

Aunque no se ha cuantificado, también se puede habl ar de presencia esporádica en el 

rodal de snags y logs de pino de diámetros gruesos. El aporte que supone n de madera 

muerta en pie y en el suelo respectivamente, y por tanto de nichos ecológicos para 

numerosas especies, los hace muy valiosos. Por ello , en el señalamiento de la zona 2 no 

se han marcado estos pies (snags) para que sean respetados en el momento de cortar y 

puedan así quedar en pie. Ello conlleva incluir en los pliegos de condiciones una 

cláusula que especifique que estos pies muertos en pie o en el suelo no serán extraídos 

del monte. 

Así pues, los pies muertos  serán respetados durant e la corta, y así se especificará en el 

pliego de condiciones .  

El proceso de restauración del bosque autóctono se realizará en esta zona 2 mediante 

repoblación y posterior cierre perimetral de la sup erficie. Para abordar estos trabajos, 

incluidos en la acción C7  del proyecto LIFE, se atenderá al modelo de pliego  de 

prescripciones técnicas que se facilite. 
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1.3. Tabla de distribución del rodal 233 por zonas.  

 

Zona 1 
Superficie 

(ha) 
Zona 1.1  

o“pequeña”  

Zona 1.2. 

o“grande”  

Total  

Zona 2 Total 

Rodal 233 0,03 0,66 0,69 3,16 3,85 
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2.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL APROVECHAMIE NTO DE 

MADERA MEDIANTE CORTA A HECHO EN EL RODAL 233 DEL M UP Nº 

2.067.1 “AÑARBE”, PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

1. Antecedentes.  

El aprovechamiento del rodal 233 constituye la prim era fase del plan de 

restauración del mismo. El pliego se engloba dentro  de las labores incluidas en el 

proyecto LIFE05 NAT/E/000067 cuya beneficiaria es l a Dirección General de Montes y 

Medio Natural de la Diputación Foral de Gipuzkoa, s iendo cofinanciadas por la 

Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea. El pliego recoge parte 

de los trabajos correspondientes a las acciones A1 y C4 de dicho proyecto. 

2. Características del aprovechamiento.  

 2.1.  Trata el presente Pliego de Condiciones del aprove chamiento de maderas 

por corta a hecho en el rodal 233 del plano oficial  del monte de Utilidad Pública nº 

2.067.1 “Añarbe” del Ayuntamiento de Errenteria, cu yo mapa se adjunta (mapa 3): 

 2.2.  Localización del aprovechamiento : 

 Rodal: 233 

 Paraje: Argiñoz  

 Superficie: 3,85 ha. 

 Especie: Pinus radiata  

 2.3.  Cosa cierta y volumen aproximado : 

Especie  Nº pies m 3 

Pinus radiata  (Pino insignis) 221 379,96 

 

Nota:  Los volúmenes de madera indicados están calculados  a la real, con corteza 

y hasta 7,5 cm. en punta delgada. 

2.4.  Tasación (IVA incluido) : 

 * Precio Base de Licitación:  

 * Precio Indice:                      

Nota:  El tipo de gravamen a aplicar en concepto de I.V.A . será aplicado de 

acuerdo a lo dispuesto en el D.F. 102/92 y en el ar tículo 43 de su Reglamento. 
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 2.5.  Unidad comercial en que se liquidarán los producto s: 

 * A riesgo y ventura  del adjudicatario. 

 2.6.  Plazo de ejecución : 

 Concluirá a los tres meses desde la fecha de adjudi cación.  

3. Condiciones generales . 

 Se cumplirán las dispuestas en los Pliegos General  y Especial de Condiciones 

Técnico-Facultativas, Resoluciones de 24 de Abril d e 1.975 (B.O.E. nº 200 de 21 de 

Agosto de 1.975 R. 1.675), y de 6 de Mayo de 1.975 (B.O.E. nº 199 de 20 de Agosto de 

1.975 R. 1.672) respectivamente. 

3. 1 Seguridad y Salud.  

 El contratista cumplirá con todas y cada una de las  disposiciones vigentes sobre 

seguridad e higiene en el trabajo, LEY 31/1.995 de 8 de noviembre, Real Decreto 

773/1.997 de 30 de mayo y Real Decreto 1.215/1.997 de 18 de julio, siendo de su 

exclusiva responsabilidad todo lo referente a accid entes de trabajo. El incumplimiento 

de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna 

para la administración contratante. 

 

4. Condiciones específicas . 

 4.1.  Tasas:   

 4.2.  Vías de saca a utilizar : 

 Las existentes en el monte en su estado actual. El  Servicio Forestal de la Excma. 

Diputación Foral de Gipuzkoa, tan solo garantiza el  estado de las vías de saca hasta el 

momento de la adjudicación definitiva, exigiéndose que en todo momento se 

encuentren transitables y que al finalizar el aprov echamiento, el firme de los mismos se 

encuentre en el mismo estado que cuando se entregó el monte. 

 Este Servicio Forestal y del Medio Natural se inhi be expresamente sobre 

cualquier responsabilidad derivada del uso o autori zaciones precisas sobre otros 

caminos que no estén dentro del monte de Utilidad P ública. 

 Si del plan de aprovechamiento de la empresa adjud icataria se observara la 

necesidad de apertura de una nueva vía de saca, ést a se hará con cargo al presupuesto 

del Servicio Forestal y del Medio Natural. 
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 4.3.  Las máquinas arrastradoras de madera no podrán cir cular por el interior de 

la zona de corta sin la previa autorización del per sonal facultativo de este Servicio 

Forestal, siendo que su operatividad deberá basarse  en las vías existentes o a construir. 

 4.4.  La empresa maderera adjudicataria deberá obtener d e la Dirección de 

Carreteras la oportuna autorización para labores ta les como acopios de madera en 

zonas de su competencia o transportes con peso supe rior a los límites establecidos, 

conforme a la Norma Foral de Carreteras y Caminos d e Gipuzkoa 17/1994. 

 

5. Otras normas.  

 La explotación debe hacerse conforme a lo recogido en el plan de restauración 

del monte Añarbe incluido en la acción A1 del proye cto LIFE05 NAT/E/000067. 

 5.1.  En todo momento se atenderán las instrucciones u ó rdenes emanadas del 

personal de este Servicio Forestal y del Medio Natu ral, tanto en lo referente a la corta 

en sí, como a las secuencias según las cuales deberá realizarse el aprovechamiento. 

5.2.  Las dudas o discrepancias que pudieran surgir entr e la empresa 

adjudicataria y la Administración Forestal acerca d e la forma de interpretar los 

trabajos, se resolverá a favor de ésta última. 

 5.3.  El adjudicatario será responsable de los daños que  se pueden derivar de su 

actividad, tanto frente a la Administración como fr ente a particulares, especialmente 

en cuanto se refiere a instalaciones eléctricas y c anales de derivación, así como a 

terceras personas u operarios de la explotación. 

5.4.  Si en el transcurso del período de los trabajos su rgieran en el ámbito de 

este Territorio Histórico otras necesidades no enun ciadas en el presente Pliego, tales 

como auxilio en incendios forestales, acondicionami entos de caminos por lluvias 

torrenciales, retirada de ganado incontrolado de la s plantaciones jóvenes, etc., el 

adjudicatario se compromete a poner a disposición d e esta administración los medios 

necesarios para la ejecución de los mismas, dentro de la capacidad real del interesado y 

en el momento en que esta Administración lo demande . 

- normas específicas: 

5.5.  El documento del plan de restauración está a dispo sición de la empresa 

adjudicataria. Éste es de obligado cumplimiento. Se  atenderá a la zonificación hecha de 

los rodales incluidos en el plan, y para ello se us ará la cartografía adjuntada en el anexo 

(mapas 2 y 3). Tan sólo se podrá cortar en la Zona 2. Los pies objeto de corta de esta 

Zona 2 han sido marcados por el Servicio Forestal y  del Medio Natural, excluyendo 

siempre los pies muertos en pie ( snags) así como las especies de frondosas autóctonas 

del estrato arbóreo o arbustivo ( Quercus robur, Fraxinus excelsior, Alnus glutinosa,  

Fagus sylvatica, Castanea sativa, Ilex aquifolium, Betula alba, Corylus avellana, etc.). 
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5.6.  Deberán extraerse todos los árboles marcados en la  Zona 2. El objeto del 

aprovechamiento es el estrictamente detallado en el  punto 1 de este pliego. El 

aprovechamiento se hará, siempre que sea posible si n dañar las especies frondosas que 

forman parte del estrato arbóreo o arbustivo. Espec ial atención se prestará a los pies de 

roble o de haya. Los pies no especificados en el pu nto 1 del presente pliego que sean 

accidentalmente derribados no constituirán objeto d e aprovechamiento, por lo que el 

producto del derribo deberá dejarse en el monte sin  extraer y de la manera que le 

indique el guarda forestal encargado de la zona. En  el acta final se estimará el 

porcentaje de daños evitables que se han causado, p rocediéndose a su abono.  

 5.7.  Deberá atenderse a las siguientes especificaciones  dadas para lograr la 

protección de las Zonas tipo 1, y que se pueden ver  en el mapa adjunto nº 1. La saca de 

la madera habrá de realizarse, de manera que puedan  protegerse los cauces de regatas. 

Únicamente constituirán objeto de corta aquellos ár boles que puedan extraerse desde 

las pistas existentes.  
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3. ANEXO FOTOGRÁFICO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Rodal 238, limítrofe al rodal 233 que es ob jeto de restauración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: aspecto general de la Zona 1.2. del Rodal 2 33, sobre la pista, cerca ya de la 
cumbrera de Ezkitagaiña. 
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Foto 3: ejemplares de Pinus radiata  de la de la Zona 1.2. Apréciense sus considerables  

diámetros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Mezcla de frondosas autóctonas (quejigo y c astaño) en la parte alta de la 

cumbrera de Ezkitagaiña (Zona 1.2). 
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Foto 5. Interior de la Zona 1.2., que refleja la as ociación entre las frondosas autóctonas 

y los grandes pies de Pinus radiata existentes, que no serán objeto de tala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6. Cumbre del rodal 233 (desde el pico Ezkitagaiña) . Apréciense los grandes pies 

de Pinus radiata  en mezcla con frondosas. 
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Foto 7. Situación de los rodales 174, 176 (en color  rojo) y 233 (en color amarillo), que 

serán objeto de repoblación tras la redacción de su s correspondientes planes. 
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4. ANEXO BOTÁNICO. 

NOMBRE CIENTÍFICO CASTELLANO EUSKERA 

Betula celtiberica Urkia Abedul 

Castanea sativa Castaño Gaztainondoa 

Fagus sylvatica Haya Pagoa 

Fraxinus excelsior Fresno Lizarra 

Frangula alnus Arraclán Zumalakarra 

Pinus radiata Pino insignis Intsinis pinua 

Quercus robur Roble del país Haritza 

Quercus pyrenaica Rebollo Ametza 
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5. ANEXO CARTOGRÁFICO. 
 

Mapa 1:  Plano de situación del rodal 233 del monte MUP 206 7.1 Añarbe (Errenteria). 

Mapa 2: Plano de situación y de la zonificación del rodal 2 33 del monte MUP 2067.1 
Añarbe (Errenteria).  

Mapa 3: Información cartográfica para el anexo del pliego d e condiciones técnicas 
para el aprovechamiento de madera mediante corta a hecho en el rodal 233 del MUP 
2.067.1 “Añarbe”, perteneciente al Ayuntamiento de Errenteria.
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